
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2024-6208
Fecha:     21/05/2024 02:44:59 PM  
Origen: DESPACHO DE LA SECRETARIA 
JURIDICA 

2300100

Bogotá D.C.

Señor(a):
DAVID ANTONIO GARZON FANDINO
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - COMISION PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Dirección Electrónica:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Respuesta solicitud concepto presentada por la Comisión Primera Permanente del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial respecto de citación comisiones permanentes y plenaria.
Referenciado:  

El 21 de mayo de 2024, en sesión del Concejo de Bogotá D.C. convocada por la Presidente de la
Comisión Primera Permanente del  Plan de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial  que tenía por
objeto debatir el Proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, se
conoció una recusación en contra de la Honorable Concejal Sandra Forero Ramírez, lo que dio
lugar al levantamiento de la reunión; y a la formulación de la siguiente inquietud jurídica:

¿El  reglamento del  Concejo de Bogotá D.C. permite que se cite a dos reuniones de  Comisión
Permanente para el mismo día?   

Respuesta: En atención a lo previsto en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá - Distrito
Capital (Acuerdo 741 de 2019 y modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022), que establece la
forma de convocatoria y concurrencia de las sesiones de comisiones permanentes y plenaria, debe
indicarse lo siguiente:

De una  lectura  sistemática  del  artículo  30,  se  observa  la  posibilidad  de  sesionar  más de  una
ocasión al día tanto para plenaria como para las comisiones permanentes; pues la mencionada
disposición indica que, para efectos de devengar los honorarios correspondientes sólo se tomará la
asistencia a una sesión, lo que da lugar a entender que es posible realizar varias sesiones el mismo
día. A su turno, la misma disposición restringe la concurrencia de sesión al indicar que: 

“Articulo  30.  (…)  El  día  que  se  convoque  a  sesión  plenaria  no  podrá  celebrarse
simultáneamente sesión de comisiones permanentes. 
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(…)

Parágrafo 1. Cuando las condiciones lo permitan podrán sesionar simultáneamente las tres
comisiones  permanentes,  exceptuando  cuando  alguna  de  las  comisiones  permanentes
discuta un proyecto de acuerdo de iniciativa de la Administración. (…)”.

Por lo tanto, ninguna disposición adicional al Acuerdo mencionado prohíbe o restringe la posibilidad
de realizar varias sesiones al día; claro está, dichas citaciones deben gestionarse atendido el marco
normativo respectivo (artículo 43 y 44 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.).

En conclusión,  nada obsta para que en un mismo día se citen a dos sesiones de comisiones
permanentes siempre y cuando se acredite la urgencia en los términos del artículo 43 del Acuerdo
741 de 2019, modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y los horarios establecidos en el
artículo 30 de la referida norma.

Cordialmente, 

Atentamente,

MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA
SECRETARIO DE DESPACHO

Copia: 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

Revisó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL | 

Aprobó: MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA-DESPACHO DE LA SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL
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